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VISTOS Y CONSIDERANDO. 

1. Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley N° 1-19653, de 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 2006, del Ministerio del Interior que fija 
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades; La Ley N° 19.880, que establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la 
Ley N° 18.883 que aprueba el Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales y; 
 

2. El Decreto N° 192, del 13 de abril de 2026, aprueba las Bases del llamado a 
Concurso Público y establece el cronograma detallado para cada cargo 

 

DECRETO: 

1. RECTIFÍCASE, el cronograma de las bases de concursos públicos, refundido en decreto N° 

192, de fecha 13 de abril de 2026, en el siguiente orden: 

 
MODIFICACIÓN CRONOGRAMA CONCURSO  

CRONOGRAMA CONCURSO  

PUBLICACIÓN 17 de abril de 2026 
RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES 17 al 30 de abril de 2026 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES  04  al  15 de mayo de 2026 

EVALUACIÓN GLOBAL CON ENTREVISTA TERNA        18 de mayo al 12 de junio de 2026 

RESOLUCIÓN CONCURSO  16 de junio de 2026 
NOMBRAMIENTO 19 de junio de 2026 

 

2. ENCARGUESE, a la Dirección de Administración y Finanzas la publicación del presente 

cambio en cronograma en la página web de la I Municipalidad de María Pinto.  

 

ANOTESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE. 

 

 

 

 

 

 

_____________________________                               ________________________________ 
 R. ALEJANDRO PULGAR GONZALEZ                                        PABLO ROBLES WINTER                  
              Alcalde (s)                     Secretario Municipal 
    Municipalidad de María Pinto            Municipalidad de María Pinto 
 
 
RAPG/PRW/jgl 
DISTRIBUCION 
- Secretaría Municipal 
 

DECRETO PERSONAL N°238 /2026.-   

MAT: Rectifica cronograma concurso público. 

ANT: Decreto N° 192/2026, aprueba las bases de 

llamado a concurso público. 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.
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